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VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Escuela de Graduados solicitando la modificación de los
honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin
relación de empleo público) vigentes, cuyos datos se incorporan en el orden 75 de las actuaciones
de referencia;

Y CONSIDERANDO:
Que los mencionados incrementos han sido considerados por la Junta Directiva de la Escuela en el
presupuesto anual; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar, desde el mes de julio hasta la finalización de los mismos, el incremento de los
honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin
relación de empleo público) vigentes, cuyos datos se adjuntan en el anexo I, como así también el
modelo de adenda, que se incorpora como anexo II y que forman parte de la presente.

Art. 2º.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 3º.- Comuníquese a Dirección Económica Financiera, gírese a la Escuela de Graduados para
que notifique electrónicamente a los/as interesados/as y archívese.





Anexo I 


Apellido y nombre DNI Carrera Incremento 
Abrigo Walter Alcides 22.058.264 Maestría en Dirección de Negocios $  126.560,00 


 
Arguello Juan Alberto 


 
7.996.636 


Especialización en Contabilidad Superior y 
Auditoría 


 
$ 68.655,00 


Dapena Fernández Lucas 
Mario 


 


 
22.637.715 


Maestría en Dirección de Negocios y 
Especialización en Contabilidad Superior y 


Auditoría 


 


 
$  162.840,00 


Dell Aquila Carlos 16.764.901 Maestría en Dirección de Negocios $  212.840,00 
Escanes Gabriel 29.476.775 Doctorado en Demografía $ 54.240,00 


 
Español Guillermo 


 
14.392.319 


Especialización en Contabilidad Superior y 
Auditoría 


 
$ 17.690,00 


 
Fera Mario 


 
17.103.801 


Especialización en Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 


 
$ 23.660,00 


Ferro Moreno Santiago 31.611.250 Maestría en Dirección de Negocios $ 90.400,00 
Freiberg Silvina Teresa 23.947.726 Especialización en Gestión Cultural $ 55.020,00 
Gáname María Cecilia 23.395.211 Maestría en Comercio Internacional $ 23.880,00 


 
Garcia Oro Luis Gerardo 


 
30.901.700 


Maestría en Políticas Económicas 
Sociales y Regionales 


 
$ 85.950,00 


Gauna Marcos 35.544.729 Maestría en Dirección de Negocios $ 49.720,00 


 
González Lucas Isaac 


 Maestría en Políticas Económicas 
Sociales y Regionales 


 
$ 20.055,00 


 


 
González Mariana Verónica 


 


 
25.918.481 


Maestría en Políticas Económicas 
Sociales y Regionales y 


Maestría en Contabilidad y Finanzas 


 


 
$ 66.855,00 


Lubrina Carla 23.536.605 Maestría en Dirección de Negocios $ 49.720,00 
Moreno López Alejandra 32.650.519 Maestría en Dirección de Negocios $ 90.400,00 


 
Paiva Luis Ernesto 


 
24.942.661 


Especialización en Contabilidad Superior y 
Auditoría 


 
$ 11.940,00 


 
Sbriglio Ernesto Lucio 


 
8.151.069 


Maestría en Dirección de Negocios y 
Maestría en Comercio Internacional 


 
$ 298.150,00 


 
Semyraz Daniel José 


 
13.152.713 


Maestría en Economía Pública y Políticas 
Económicas Sociales y Regionales 


 
$ 17.190,00 


Viartola Duran Andrea 
Carolina 


 
23.461.093 


Maestría en Políticas Económicas 
Sociales y Regionales 


 
$ 20.055,00 


Volman Alberto Mario 13.245.591 Especialización en Tributación $ 28.080,00 








ADENDA 
 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 


DE DOCENTE NACIONAL DE POSGRADO (SIN RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA 


UNC Y EL/LA ………… DNI N°………, APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL RD-20…-


……-E-UNC-DEC#FCE INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN 


EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA (ANEXO): El DOCENTE NACIONAL percibirá como honorario a partir del 


mes de julio del 2024 hasta la finalización del contrato, la suma de pesos……. ($......-). Por dicho 


adicional se practicarán los descuentos que las mismas requieran.  


El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Escuela de Graduados 


de la Facultad de Ciencias Económicas. 
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